
    FOJA:  84  .-   ochenta  y 

cuatro.- 

NOMENCLATURA : 1. [60]Falla incidente

JUZGADO : 3º Juzgado Civil de Valpara soí
CAUSA ROL : C-1861-2017

CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR/CHILQUINTA ENERG A  S.A.Í

Valparaiso, uno de febrero de dos mil diecinueve 

Resolviendo  derechamente  la  oposici n  de  la  demandada  de  09  deó  

octubre de 2018:

VISTOS:

Primero:   Que  la  demandada  Chilquinta  Energ a  S.A.,  se  opone  a  laí  

comparecencia de la Asociaci n de Consumidores de Chile “ASOCOCHI”, quienó  

se ha hecho parte en estos autos el 27 de septiembre de 2018.

Lo anterior, fundado en que la referida asociaci n no tiene legitimaci nó ó  

activa para comparecer en los t rminos del art culo 51 N° 3 de la Ley deé í  

Protecci n de los Derechos del Consumidor; que no ha fundamentado cu l ser a eló á í  

inter s actual que tendr a en el resultado del presente juicio conforme al art culoé í í  

23 de C digo de Procedimiento Civil y que, ha vulnerado la exigencia contenida enó  

el art culo 5 de la Ley de Protecci n de Derechos del Consumidor, en relaci n coní ó ó  

la letra e) del art culo 8 del mismo texto legal, en cuanto no precisa a cu l de susí á  

afiliados  representa  o  consumidores  afectados  que  habr an  solicitado  suí  

comparecencia.

Segundo:   Que ni la demandante ni la Asociaci n de Consumidores deó  

Chile, evacuaron el traslado conferido, por lo que se les tuvo en rebeld a.í
Tercero: Para resolver, se debe precisar que en N°3 del art culo 51 de laí  

Ley de Protecci n de los Derechos del Consumidor, se establece que “Iniciado eló  

juicio se alado, cualquier legitimado activo o consumidor que se considere afectadoñ  

podr  hacerse parte en el juicio.”; que, sin embargo, en el inciso primero delá  

art culo 53 del mismo texto legal, se establece que en el caso de existir oposici n aí ó  

la demanda de autos, -como sucedi  en la especie- el demandante debe informar aó  

los consumidores que puedan considerarse afectados por la conducta del proveedor 

demandado, mediante una publicaci n de un aviso en un medio de circulaci nó ó  

nacional; y en el inciso 4° del mismo art culo se establece que: “El plazo paraí  

hacer uso de los derechos que confiere el inciso primero de este art culo ser  deí á  

veinte d as h biles contados desde la publicaci n del aviso…”.í á ó
Que, de otro lado, en el art culo 23 del C digo de Procedimiento Civil, seí ó  

establece que los terceros, para comparecer en juicio y hacerse parte en l deben:é  

“…tener inter s actual en sus resultados…”.é
Cuarto:  Que revisada la presentaci n de 27 de septiembre de 2018, deó  la 

Asociaci n  de  Consumidores  de  Chile  “ASOCOCHI”  y  los  documentosó  

acompa ados a ella,   en concepto de esta Juez,  no cumple con los requisitosñ  

exigidos por el ordenamiento jur dico para comparecer en la presente causa comoí  

tercero coadyuvante.

Lo anterior   ya que, como lo sostiene la demandada, no se indican en ella 

a cu les de sus asociados representa, o qu  consumidores no asociados han pedidoá é  

su representaci n; tampoco se indica en ella cu l es la afectaci n que habr anó á ó í  

sufridos los referidos asociados y no asociados; que, tampoco, se indica en ella cu lá  
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es  el  inter s  en  el  resultado  del  presente  juicio,  siendo  ello,  un  requisitoé  

indispensable  para  comparecer  en  los  t rminos  del  art culo  23  del  C digo  deé í ó  

Procedimiento Civil.

Que, a mayor abundamiento, tampoco consta en autos que la Asociaci n deó  

Consumidores de Chile “ASOCOCHI”, haya comparecido con autorizaci n de laó  

respectiva Asamblea como lo exige el art culo 51 letra b), ya que s lo se haí ó  

acompa ado un certificado de vigencia que, adem s, tampoco, cumple con el plazoñ á  

de seis meses establecidos en el art culo 51 letra b) referido.í
Por tanto, conforme a lo razonado y de conformidad con las normas legales 

citadas,  se  declara  que,  se  acoge  la  oposici n  planteada  por  la  demandadaó  

Chilquinta Energ a S.A. el 09 de octubre de 2018, a la solicitud de la Asociaci ní ó  

de  Consumidores  de  Chile  “ASOCOCHI”,  de  hacerse  parte  en  esta  causa; 

solicitud que, por lo dem s, de conformidad con el inciso 4° del art culo 53 de laá í  

Ley  de Protecci n de los Derechos del Consumidor, resulta extempor nea.ó á
En consecuencia, se rechaza la solicitud de hacerse parte en estos autos a la 

Asociaci n de Consumidores de Chile “ASOCOCHI, pedida en lo principal deló  

escrito de 27 de septiembre de 2019, por no cumplirse los requisitos para ello.

En Valparaiso,  a uno de febrero de dos mil diecinueve  ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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